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			Presentación

			Entre 1861 y 1886 existió en el territorio de los Estados Unidos de Colombia un cuerpo armado permanente llamado Guardia Colombiana. Fue el fruto de la guerra civil que, en defensa de la supuesta soberanía de algunos estados federales contra la Administración Ospina, todo lo confundió. El gran general Tomás Cipriano de Mosquera fue su artífice, y sus oficiales de confianza compartieron con él los dos designios políticos que marcaron la experiencia política de una generación: la organización federal y la agenda de tareas liberales radicales que se había inspirado en la Revolución Francesa de 1848. De la generación radical del 7 de marzo, integrada por mozalbetes que se habían formado con el férreo plan de estudios universitarios diseñado por Mariano Ospina Rodríguez, surgieron las ideas radicales que pretendieron transformar el ejército nacional permanente que se había formado desde los tiempos de la guerra civil que, con el nombre de Libertador, permitió la constitución de la primera República de Colombia en la Villa del Rosario de Cúcuta.

			Para empezar, defendieron la convicción de que la fuerza armada no debería existir de modo permanente, sino apenas en las circunstancias de conmoción exterior y como fuerza de ciudadanos patrióticos. En consecuencia, la conscripción forzada y el servicio militar obligatorio tendrían que ser abolidos, con lo cual la “fuerza excedentaria” sería ajena a su profesionalización, y la carrera de las armas hasta la vejez desechada como posibilidad de existencia libremente elegida por algunos ciudadanos de vocación. Solamente un pequeño cuerpo de un millar de soldados voluntarios, aportados anualmente por los estados soberanos de la Unión según su población, debería existir para la seguridad nacional. El honor militar, los grados del servicio y las pensiones militares deberían desecharse como antiguallas del régimen antiguo, sospechoso de absolutista. Más aún, los cuerpos armados no podrían situarse a menos de cinco leguas del Congreso Nacional, para que los legisladores no experimentasen la más leve presión de su parte durante sus deliberaciones. El ejercicio a campo abierto, régimen de todos los soldados de todos los tiempos, quiso abolirse para que en la república solo brillase la concentración de los legisladores y magistrados en los escenarios cerrados de sus deliberaciones. Como la profesión de la armas era sospechosa de ilegitimidad y peligrosa para las instituciones republicanas, la jurisdicción militar no debería existir, y todos los soldados deberían responder ante los jueces criminales de la república. El general José María Melo, quien en defensa del honor de la carrera militar había dado un golpe de estado en 1854, encarnó entre los jóvenes radicales -que sus enemigos bautizaron “gólgotas”- el mejor ejemplo del “dictador militar”.

				

			Pero la historia de la Guardia Colombiana es una paradoja respecto del ideario radical de los jóvenes gólgotas. Como se mostrará en esta representación histórica, su organización, régimen y tareas negaba todo cuanto la retórica radical predicaba. Para empezar, en la práctica siempre fue una fuerza permanente de oficiales y soldados que acumulaban más de una década de servicios continuos en sus filas. Por disposición de su creador, este cuerpo fue regido por las ordenanzas militares de los ejércitos españoles anteriores a la independencia política, y fue semillero de brillantes generales que terminaron ocupando la presidencia de la Unión y las de los diversos estados soberanos. A despecho del axioma liberal de no deliberación política de la fuerza armada, los soldados de la Guardia se definieron a sí mismos en sus peticiones como servidores de las causas de la federación y del partido liberal. En contravía de la obediencia debida de los militares que siempre había predicado el liberalismo, los jefes de la Guardia o de los ejércitos de los estados soberanos se involucraron en pronunciamientos y guerras civiles, provocando la sensación de inseguridad jurídica que dio argumentos a quienes predicaban la necesidad de una regeneración de la organización política del Estado y de la Guardia Nacional.

				

			La coexistencia de la Guardia con los diversos ejércitos de los estados soberanos era una contradicción que ni siquiera el general Mosquera aceptó de buen grado, pues no solamente producía una doble conscripción forzada, que pagaban los campesinos más pobres y los vagos, sino que esfumaba la soberanía de la nación colombiana. Los enfrentamientos armados entre batallones de la Guardia y ejércitos estatales, cuyo mejor escenario fue el Istmo de Panamá, eran un abierto peligro para la soberanía de la nación frente a los intereses estadounidenses, ecuatorianos y venezolanos. La naturaleza partidista de los ejércitos de los estados, como ocurría con la Guardia, era fuente permanente de incidentes violentos entre estados.

			La nueva generación de 1870, agrupada en la nueva Universidad Nacional, comenzó a criticar las contradicciones del régimen federal y del ideario radical, abriendo los caminos al liberalismo independiente. La guerra civil de 1876-1877 fortaleció el profesionalismo y la permanencia de la Guardia, con lo cual el decenio de 1880 se abrió no solo con la Escuela de Ingeniería Civil y Militar, sino con el primer Código Militar colombiano, fuente de todos los procesos de restauración de la carrera militar, de su organización permanente, sus grados, honores y pensiones. Esta restauración de la legitimidad del soldado profesional se unió con todos los empeños realizados tanto por la Secretaría de Guerra como por la Guardia Colombiana para debilitar los ejércitos de los estados, dado que en el fondo deseaban su supresión.

				

			Las rebeliones de jefes de ejércitos estatales, que comenzaron en 1884 por asuntos partidistas y electorales, fue la ocasión para que la Guardia se hiciera con el monopolio legítimo de la fuerza e iniciara los procesos de incorporación de los jefes leales y de los ejércitos de los estados a una Guardia que ya no lo era más que de nombre, pues en toda su documentación ya hablaba como ejército nacional. La regeneración constitucional de 1886 restauró las antiguas tradiciones del liberalismo independiente y estableció, para el siglo siguiente, los supuestos ideológicos que rigen a un ejército nacional en un régimen republicano: naturaleza permanente para poder cumplir sus funciones de defensa exterior y orden público interior, servicio militar obligatorio para todos los jóvenes en edad de tomar armas, tamaño de la conscripción fijado por el Congreso, jurisdicción penal militar y, sobre todo, institucionalización de la profesión legítima de las armas, de su honor, grados y pensiones.

				

			El experimento político de la Guardia Colombiana comenzó con un guerra civil y se cerró con otra, y su parábola de 25 años entregó a los colombianos del siglo XX unas sólidas tradiciones liberales y republicanas que se mantienen hasta nuestros días, espejo en el que deberían mirarse los liberales venezolanos que no pudieron contar con una fuerte tradición de no deliberación en sus fuerzas armadas. Experimento fallido, como lo fue la experiencia federal en muchos de sus aspectos, este legado político es uno de los activos que sirven de orientación política a las nuevas generaciones de nacionales. Al menos en cuanto hace a las fuerzas armadas, el proceso de nacionalización fue realizado con éxito en el seno de los colombianos.

			 

			Jaime Alberto Camacho Pico

			Rector UIS

		

	
		
			Una tarea de la agenda del liberalismo radical

			La abolición del ejército permanente en la Nueva Granada fue una de las tareas básicas de la agenda liberal radical de la Generación del 7 de Marzo1. Preparada por la Reforma Ospina de los estudios superiores, entusiasmada por la Revolución Francesa de 1848, organizada en sociedades democráticas e introducida a los poderes estatales durante la Administración López (1849-1853), los publicistas más brillantes de esta generación -Florentino González, Manuel Murillo Toro, Manuel Ancízar, José María Vergara Tenorio, José María Samper Agudelo, Tomás Herrera, Josefa Acevedo de Gómez y Manuel María Madiedo- afilaron sus plumas para convencer a la opinión pública del servicio que prestaría a la democracia, al orden social, al tesoro nacional y a los pobres campesinos la ejecución de esta tarea. 

				

			Pero una cosa era cautivar a la opinión pública para obtener su favor a la hora de convertir esta tarea en un proyecto de ley puesto a discusión en las dos cámaras legislativas, a contracorriente de la tradición militar que había cosechado sus más verdes laureles en las jornadas de la campaña libertadora contra los reales ejércitos, y otra distinta era convencer a los militares de carrera sobre la bondad de tal proyecto. El general José María Melo, “en defensa del honor militar”, dio el mejor testimonio personal de la defensa de la institución militar republicana en la madrugada del 17 de abril de 1854. Vencido tras casi ocho meses de administración de facto, le correspondió al ministro de Guerra y Marina de la Administración Mallarino -Rafael Núñez- reducir el ejército neogranadino a su mínima expresión: 373 soldados. Ni siquiera el violento suceso panameño de “la tajada de sandía” subvirtió la fe radical en las bondades de sustituir un ejército regular por una “fuerza excedentaria” de soldados voluntarios.

				

			La guerra civil de 1861-1862, prolongada en el sur de la República contra las tropas enviadas por el presidente ecuatoriano Gabriel García Moreno, convirtió al general Tomás Cipriano de Mosquera -el vencedor del campo de Cuaspud- en el político más importante de casi toda la década de 1860. Fue en su entorno político, y con el respaldo de los militares que lo acompañaron en las acciones de guerra, que se diseñó la Guardia Colombiana como una adecuación a las dos realidades políticas que cristalizaron en la convención constituyente de Rionegro: el régimen federal de nueve estados soberanos y la agenda liberal como orientación de los poderes públicos de los Estados Unidos de Colombia. Solo los dirigentes políticos de los estados de Antioquia y Tolima, bastiones del partido conservador, desafiaron en lo sucesivo esta hegemonía política de los hombres que un historiador terminó nombrando con la expresión “Olimpo radical”.

				

			Parece una paradoja que un gran general, autoritario en sus acciones y experto en administración de ejércitos regulares, haya realizado una tarea radical de una juventud Gólgota tan adversa a la existencia de ejércitos permanentes. Pero, como se intenta mostrar en esta representación histórica, la tensión entre el proyecto ideológico que subyacía en la creación de la Guardia Colombiana y la realidad de las tradiciones militares, continuada en los servicios que prestó hasta 1885, fue resuelta en contra de la invención política radical. La guerra civil de 1876-1877 -que movilizó cerca de 30.000 soldados en varios ejércitos de la Unión- produjo la convicción, abiertamente expresada desde comienzos de la década de 1880, de que la profesionalización de un ejército regular y permanente tenía que ser restablecida en la república. La hora de los liberales independientes había llegado, primero con la tarea de extinguir los ejércitos propios de los estados soberanos, y luego, cuando la Guardia Colombiana puso fin a los rebeldes alzados en armas durante el año de 1885, pasaron a “regenerar” una agenda radical que había mostrado plenamente sus contradicciones con el proceso de integración social de la nación. Un Consejo Nacional Constituyente reunido en 1886 puso punto final a la experiencia federal colombiana y creó de nuevo, para la defensa de la nación colombiana, un ejército permanente y no deliberante.

			Los supuestos ideológicos de la Guardia Colombiana

			El publicista liberal más resuelto a ejecutar la tarea de abolir el ejército permanente en la Nueva Granada fue Manuel Murillo Toro. Desde los tiempos en que editaba en Santa Marta La Gaceta Mercantil se había unido a los escritores de periódicos bogotanos que, como El Siglo y La América, agitaban el proyecto de abolición del ejército permanente en el seno de las legislaturas nacionales. Por ejemplo, en la entrega 51 (27 de septiembre de 1848) de su periódico samario argumentó que “nadie, nadie absolutamente, puede desconocer que no solo sería mui útil no gastar un centavo en el mantenimiento del ejército; que estas sumas se invirtiesen preferentemente en el pago de nuestras deudas o en cualquier otra cosa de utilidad pública, i que esos individuos fuesen a emplearse en diferentes ramos de industria, sino que sería un paso de inaudito progreso, que haría el mejor elojio de nuestro estado social”. En ese momento el tamaño del ejército ya se había reducido a dos mil efectivos, en una nación de dos millones de habitantes diseminados en un territorio que calculó en 34.000 leguas cuadradas, con un inmenso litoral sobre ambos mares. Aunque a la vista de estas cifras no juzgó prudente suprimir inmediatamente la fuerza armada permanente, desde su convicción radical anunció que “llegará un día en que pueda reducírsele a 500 o 600 hombres, los cuales bastarán para el servicio de una fuerza permanente” en casos de perturbación de la paz pública. 

				

			Pero en ese entonces su ímpetu radical era moderado por el temor que le despertaba el “fanatismo que orientaban los jesuitas”, pues sospechaba que los guardias nacionales no tendrían la capacidad para contenerlo: “Poned en manos de los pastusos i popayanejos las armas, i veréis como no podéis dar un paso en las vías de la civilización: estas guardias nacionales estarán influidas por los jesuitas. Lo mismo sucederá dentro de poco en Antioquia”. En consecuencia, el ejército permanente seguiría existiendo solo como un instrumento temporal de los gobiernos liberales contra el “furor de los enemigos de la civilización”. Cuando la Administración López se atrevió a expulsar la Compañía de Jesús del territorio nacional y cuando finalmente se instalaron los gólgotas como mayoría en la Cámara de Representantes, quedó expedito el camino hacia la ejecución de una tarea que ya había sido ambientada entre la opinión pública. Así fue como la Legislatura de 1854 se convirtió en el escenario para su ejecución: actuando como representante de la provincia de Vélez ante la Cámara de Representantes, el doctor Murillo recibió la comisión de examinar el “proyecto de ley fundamental de la fuerza pública” que ya había sido aprobado en primer debate por el Senado. Cuando leyó su informe ante la Cámara, el 16 de abril de ese año, lo acompañó de un proyecto de ley sustitutivo que preparó para “cambiar totalmente el sistema actual”.

				

			El “cambio total” que propuso partía de la consideración de que la fuerza pública en un país republicano debería integrarse por “la jeneralidad de los asociados, varones mayores de 18 años y hasta 60, con el derecho de armarse i con el deber de velar en la conservación de las libertades públicas consagradas en la Constitución”. Entendida esta masa masculina como “fuerza sedentaria”, pese a que era un “fondo inagotable de poder”, realmente solo actuaría en las circunstancias de grandes emergencias nacionales. Esta fuerza pública única, titulada Guardia Nacional, solo sería convocada excepcionalmente por el gobierno e integrada, en situaciones de emergencia, por todos los varones granadinos capaces de llevar armas para servir a la patria, defender la libertad y la independencia. Pero no por ello formaría un cuerpo militar permanente ni sería una institución especial del Estado. Anualmente, la legislatura seleccionaría alguna “porción de esta fuerza” que estimase necesaria para la conservación del orden público y otros fines del gobierno nacional, la cual recibiría el nombre temporal de “ejército”, pero solo durante el tiempo en que fuese costeada por el tesoro nacional y puesta bajo las órdenes de aquel. Otras porciones de fuerza se pondrían bajo las órdenes de las autoridades provinciales para los deberes que estas les impondrían, tales como el de la conservación del orden interior (Fuerza Municipal), o prestarían mano fuerte a las autoridades distritales para todos los objetos de policía (Gendarmería). En todos estos cuerpos, las distinciones de grado y la subordinación solo tendrían como duración el tiempo del servicio, de tal suerte que una vez terminado no podrían usar el uniforme ni acumular tiempo para la concesión de los grados o empleos militares, dado que los servicios prestados en tiempo de paz no daban derecho a goce de pensión de vejez. Adicionalmente, el ejército nunca podría estar bajo el mando de un solo jefe, sino que se dividiría para que al menos tuviese dos jefes; y en Bogotá, que era la ciudad sede de las reuniones de las legislaturas, así como en una circunferencia de 20 leguas de radio, no podría estar acantonado ninguno de esos cuerpos, para que así fuese garantizada la libertad absoluta de los congresistas durante sus deliberaciones.

			Este proyecto de ley sustitutivo que presentó Murillo Toro ante la Cámara, formado por 5 títulos y 22 artículos, pretendía modificar radicalmente la aspiración al monopolio de la fuerza por parte del ejército, descalificando ese propósito como el goce de un “privilegio” para unos pocos. En vez de ello, propuso llevar “al nivel común” el uso de la fuerza y extenderlo “en toda la gran masa nacional, para que las instituciones reposen bajo la guarda de la opinión, del asentimiento común”. Aunque estas ideas tan ajenas a la soberanía de los estados podrían parecer a algunos irrealizables y extravagantes, predijo que si el Congreso las acogía y aprobaba su ley sustitutiva, “mui pronto habrá echado hondas raíces en la opinión i en las costumbres políticas, como las están echando la libertad absoluta de imprenta, la libertad de viajar, la de reunión, la independencia de la Iglesia i tantas otras reformas de incalculable ventaja para el país”. Leído este nuevo proyecto de ley sustitutivo ante la Cámara, quedó listo para su aprobación en la agenda nocturna de la sesión del día siguiente, 17 de abril de 1854. Los gólgotas creyeron entonces que habían llegado al final del camino que habían recorrido hacia la realización de la tarea de abolir el ejército permanente como institución estatal, así como la carrera profesional de las armas entre los varones granadinos.

			Pero en la primera hora del día señalado ocurrió lo imprevisible, signo de casi todas las acciones políticas: el general José María Melo, sentado sobre su caballo y al frente del escuadrón de húsares, rodeado de la artillería y de los artesanos de las sociedades democráticas, gritó en la Plaza de Bolívar “¡Abajo los gólgotas!” Rompió entonces un bambuco, interpretado por la banda militar, tronó el cañón y empezó el repique de campanas y los gritos de vivas. Había caído el orden constitucional de 1853 y se había iniciado, “sin derramar ni una gota de sangre” y con solo seiscientos hombres, la revolución del 17 de abril. El general Melo despachó partidas de húsares a prender a los doctores Murillo Toro, Urbano Pradilla y otros, al general Tomás Herrera y al gobernador Emigdio Briceño. Cuando amanecía envió una comisión -Francisco Antonio Obregón, Camilo Rodríguez y Miguel León- al palacio para ofrecerle al presidente José María Obando el mando supremo, pidiéndole respetuosamente que se pusiese al frente de la revolución y declarara el cierre del Congreso. Como el presidente rehusó tal ofrecimiento por considerarlo ilegal, el ejército procedió a proclamar al general Melo como dictador. 

			Este golpe de estado, dado “en defensa del honor militar”2, recibió el respaldo de los liberales draconianos y de algunos conservadores, críticos de la Carta de 1853, así como del artesanado bogotano. Pudo así el general Melo, quien en esa mañana pasó de ser el comandante en jefe del ejército a ser jefe supremo del Estado de la Nueva Granada, tener a su disposición dos mil hombres armados, y una semana después más de cuatro mil, sumando los voluntarios y reclutas de los pueblos vecinos. No obstante, aún era una revolución restringida a la provincia de Bogotá, que apenas contaba para sostenerse con el dinero encontrado en la Tesorería Nacional y en la Casa de Moneda, así como con los ingresos provenientes de las salinas de Zipaquirá, Nemocón y Tausa, que ascendían a dos mil pesos diarios. La resistencia contra este régimen de facto fue encabezada por el general Tomás Herrera, quien por tener el cargo de designado pasó a proclamarse presidente constitucional y a organizar la resistencia en la provincia de Tunja.

			Aunque fracasó en el intento de establecerse en la plaza de Zipaquirá, que fue tomada fácilmente por los soldados del dictador, los viejos generales de la república se levantaron en las provincias con la bandera de la legitimidad y de la constitución vigente. Los generales Tomás Cipriano de Mosquera y Pedro Alcántara Herrán lo hicieron en Cartagena, reclutando el ejército de las provincias del Norte. Los generales José Hilario López y Tejada se dispusieron a organizar un ejército en las provincias del Sur, mientras los coroneles Braulio Henao y Giraldo lo hacían en Antioquia. En la provincia de Mariquita se levantó el coronel Arboleda, y en las montañas que circundan la sabana empezó sus correrías el coronel Ardila. Era una guerra de milicias provinciales contra el gobierno de facto instalado en Bogotá y sostenido por un ejército profesional que estuvo a punto de ser liquidado por la Legislatura nacional. Como se sabe, los ejércitos defensores de la constitución vigente lograron ponerle cerco a Bogotá el 2 de diciembre siguiente, con diez mil soldados. A las dos de la tarde del día siguiente empezó la reducción de los cuatro mil soldados que se habían atrincherado y, tras 26 horas de sangrientos combates, a las cuatro de la tarde del día siguiente ocuparon la plaza de Bolívar. El doctor José de Obaldía, actuando como vicepresidente de la República, asumió el mando del Estado, hasta que el 1º de abril de 1855 fue plenamente restablecido el orden constitucional al posesionarse el vicepresidente Manuel María Mallarino.

			La situación al terminar el año 1854 no podía ser más paradójica: el intento de la mayoría gólgota en la Cámara de Representantes, dirigido a suprimir el ejército permanente, había terminado por forzar un golpe militar y la puesta en armas de casi diez mil hombres, distribuidos en dos ejércitos rivales, trayendo a la escena pública a todos los antiguos generales de la época de las guerras libertadoras que se encontraban retirados en sus haciendas o negocios particulares. Fue así como los liberales y los conservadores terminaron uniendo sus fuerzas contra un militar de honor, especializado en técnicas marciales en Prusia, quien arriesgó todo para preservar la existencia de la institución y de la profesión militar contra una ideología radicalmente opuesta a ellas. 

			La hora de un balance político había llegado al terminar la dictadura, y este corrió a cargo del experimentado general y expresidente José Hilario López, quien presentó a la Legislatura de 1855 el informe3 que le correspondía como secretario de Guerra y Marina. Expuso su opinión sobre el proyecto liberal de suprimir el ejército permanente, un delicado tema que, en su parecer, exigía una solución intermedia entre un principio liberal abstracto y los intereses de la propia corporación militar. Desde la perspectiva de la teoría liberal no se requería mucha demostración para comprender la utilidad de la supresión del ejército: además de reducir el gasto público ahorraría sacrificios al pueblo, pues todo reclutamiento era un acto de violencia que se ejercía sobre los más pobres. Pero había que advertir que “el ensayo de esta nueva teoría podría tener por resultado la anarquía, el despotismo o la disolución de la Nueva Granada”. La conscripción, que siempre recaía sobre los granadinos más pobres, causaba la desgracia de sus familias. La práctica de reclutar a los vagos o indeseables se prestaba para abusos de los reclutadores por capricho de sus pasiones. En general, la conscripción era mala en un país “donde nuestras tropas sufren malísima vida, y la prueba es que hasta los más infelices prefieren la miseria de su condición a la ventaja que se les ofrece de asegurarles la subsistencia en el servicio militar”. Aunque algunos sistemas de conscripción parecían tolerables en teoría, “el resultado práctico es siempre que los hombres se toman por la fuerza de la clase más pobre y humilde”. Sin embargo, la eliminación del ejército permanente era un perjuicio para la seguridad pública, pues la Nación requería de una fuerza “constantemente preparada para hacerse respetar”. ¿Cómo resolver esta contradicción entre la mala conscripción, la doctrina liberal adversa a la existencia de un ejército permanente y la necesidad de seguridad nacional? Esta fue la pregunta clave que planteó el general López a la Legislatura de 1855. Los términos de su equilibrada respuesta fueron los siguientes:

			Desde la perspectiva de las poblaciones locales era necesario mantener cierta fuerza pública permanente en ellas “para dar mano fuerte a las autoridades, para impedir que los malhechores hagan daño a los hombres pacíficos, para cuidar de los lugares de prisión, para custodiar presos a los lugares donde han de ser juzgados y para conducir a los reos sentenciados a los de sus condenas”. Este servicio, realizado tradicionalmente por el ejército, podría transferirse a las policías municipales, dependientes de las autoridades locales, y podía prestarse voluntariamente por “hombres honrados” a cambio de una “indemnización moderada”. Pero el Gobierno Nacional siempre requeriría de “una fuerza respetable que, aunque no esté en servicio activo constante, si esté siempre organizada, para que al llamamiento legal se ponga en armas y acuda al puesto que se designe para defender la Patria de un ejército extranjero que la amenace, o para restablecer el orden público en las provincias en que fuere gravemente perturbado”. Una nación, sin esta fuerza a su disposición, “estaría expuesta a que no solo otros gobiernos sino también agentes de ellos, sin autorización, la perjudiquen y humillen”. La fuerza pública permanente servía también para quitar toda esperanza a los aventureros que, para satisfacer su ambición o mejorar su fortuna, estaban dispuestos a promover revoluciones. Una prueba reciente de ello había sido la derrota del ejército constitucional ante las tropas de la dictadura en Zipaquirá y Táquiza, originada en su mala organización y dirección. La fuerza pública, cualquiera que fuese su forma orgánica, debía tener un respetable pie de fuerza distribuido en todas las provincias.

			Su propuesta para reemplazar al ejército permanente, un debate que prosiguió en la Legislatura de 1855, fue la organización de milicias provinciales, una denominación que prefería a la de Guardia Nacional, pues en su opinión este nombre era extraño a la lengua castellana y evocaba el control directo del Poder Ejecutivo, que era lo que se intentaba reformar. Lo que importaba era la calidad organizativa de esas nuevas milicias provinciales y su combinación con las policías municipales. Todos los ciudadanos estarían obligados a servir en esas milicias, y los exceptuados tendrían que pagar a cambio una contribución pecuniaria que engrosaría un ramo fiscal especial para financiar a los milicianos efectivos. La jerarquía de los grados militares sería mantenida, así como las bandas marciales y el colegio militar, pues el país requería “ingenieros geógrafos, civiles y militares, y agrimensores que hagan sus estudios en la Nueva Granada”. En conclusión, el general López estaba dispuesto a aceptar la supresión del ejército permanente siempre y cuando se adoptara este plan alternativo “para que la República no quede indefensa y en situación arriesgada”. Ensayar la doctrina liberal en forma precipitada pondría “en grave peligro los más caros intereses de la Patria” y su probable resultado sería “que la teoría se desacredite para siempre”.

			El general López conocía la tradición de milicias provinciales del tiempo de la Primera República (1810-1816) y seguramente esta era la fuente de su propuesta, en vez de la tradición republicana estadounidense del autogobierno local y de las milicias patrióticas de los farmers. Su perspectiva no podía ser “republicana” en la tradición anglosajona, sino liberal, en el sentido del escrúpulo gaditano -heredado de la Francia republicana- frente a la existencia de ejércitos permanentes. La experiencia de los ejércitos colombianos durante la administración del Libertador, de su asunción de facultades dictatoriales y de la administración del general Rafael Urdaneta después de la insurrección del batallón Callao, no solo lo marcó a él sino a toda la generación de jóvenes liberales, exaltados y moderados, que constituyeron en 1832 el Estado de la Nueva Granada. 

			Pero, pese a este sereno equilibrio de un antiguo jefe liberal, la reducción del pie de fuerza durante el primer año de la Administración Mallarino fue drástica: se suprimió la guarnición militar de Panamá y se redujo la guarnición de Cartagena, con lo cual el tamaño de la fuerza militar en servicio durante el mes de octubre de 1855 quedó reducido a 373 hombres, la cifra más baja en toda la historia militar republicana. Siguiendo esta acción disolvente del ejército permanente, la Legislatura de 1856 debatió un proyecto de ley que proponía fijar el pie de fuerza armada en un máximo de 350 hombres, dejándole como oficial de más alto rango a un teniente coronel. Solamente la consideración de los acontecimientos de la “tajada de sandía”, ocurrida en Panamá durante el primer año de la Administración Mallarino, determinó que el máximo de la fuerza armada aprobada quedase en 500 hombres. Poco después el país probaría una experiencia federal de casi tres décadas, en la cual la tarea radical de extinción del ejército permanente se confrontaría con las realidades políticas nacionales e internacionales, bien para mantenerse o bien para transformarse.

			Origen y proyecto de la Guardia Colombiana

			La Convención nacional de los diputados de los nueve estados soberanos (Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Panamá, Santander y Tolima) y del distrito federal que se reunieron en Rionegro (Estado de Antioquia) y firmaron, el 8 de mayo de 1863, la Constitución de los Estados Unidos de Colombia, le dieron origen constitucional a un contingente de fuerza pública (terrestre y naval) a cargo de la Unión, “y se compondrá también de la milicia nacional que organicen los Estados según sus leyes”. Esa fuerza pública entregada al gobierno de la Unión pretendía formarse con individuos voluntarios, o por “un contingente proporcional que dará cada Estado, llamando al servicio a los ciudadanos que deban prestarlo, conforme a las leyes de [cada] Estado” (artículo 26). El general en jefe de esa fuerza sería escogido por el presidente de una lista de ocho generales disponibles que sería seleccionada por el Congreso de la Unión. El presidente de la Unión sería el jefe superior de los ejércitos puestos a su disposición por los estados, pues tendría atribuciones para dirigir las operaciones de defensa del país en caso de una invasión extranjera, eventualidad en la cual podría llamar en su auxilio a las milicias de los estados.

				

			En ese momento ya circulaban entre los militares de la Unión unas Ordenanzas para el régimen, disciplina, subordinación y servicio de la Guardia Colombiana, acogidas por un decreto dado el 25 de junio de 1862 por el general Tomás Cipriano de Mosquera, en ese entonces supremo director de la guerra, quien las hizo publicar en el siguiente año de 1863 por la imprenta bogotana de Echeverría Hermanos. La historiografía colombiana ya ha aclarado su origen: las Ordenanzas militares españolas promulgadas por el rey Carlos III en 1768. Por encargo del presidente Márquez, el expresidente Francisco de Paula Santander acometió en 1837 la tarea de elaborar un proyecto de código militar para el Estado de la Nueva Granada, cuya primera parte entregó al secretario de Guerra, Tomás Cipriano de Mosquera, el año siguiente. Según su comentario al remitir ese proyecto, se había basado en las Ordenanzas españolas de 1768, en las leyes militares vigentes y en su propia experiencia, pero agregó que era tan habitual entre los militares granadinos la práctica de guiarse por las Ordenanzas españolas que solo había suprimido de ellas lo que estaba en contradicción con las instituciones republicanas o fuese confuso4. El general Mosquera consideraba lo mismo en 1862, cuando ordenó publicar una nueva versión de ellas en atención a que si mandaba reimprimir las Ordenanzas de 1768, “que son las vigentes”, se produciría un “vacío, porque una parte de ellas muy considerable ha sido derogada por nuestras instituciones”.

				

			Resultó así que el tránsito del ejército permanente de la Nueva Granada a la nueva Guardia Colombiana, entre 1861 y 1863, mantuvo la vieja tradición española en lo relativo al régimen y al servicio de los soldados. Efectivamente, el general Mosquera también había mandado imprimir en 1862, en la imprenta de Echeverría Hermanos, un Reglamento e instrucción de la infantería de línea i tiradores, destinado a la Guardia Colombiana y a la milicia de los estados, advirtiendo que el vacío existente para la dirección del arma de infantería podía ser llenado en adelante con la adopción del reglamento español5. En 1836, cuando el general Mosquera presidía la Cámara de Representantes, se le dieron los tres debates reglamentarios a un proyecto de ley, que ya había sido aprobado el año anterior en el Senado, relacionado con la instrucción militar. Ese proyecto ordenaba a las tres universidades existentes introducir cátedras de estudios militares tales como artillería y fortificación, instrucción práctica militar, ciencia de la guerra y náutica6.

			Fue así como las Ordenanzas españolas adoptadas en 1862 definieron el objeto de la Guardia Colombiana en los siguientes términos: “defender la independencia de los Estados Unidos de Colombia, mantener el orden público y sostener la Constitución nacional y las leyes” (título 1º del tratado 6º). El título 2º listó los objetos adicionales de la Guardia Colombiana: “servicio de policía, custodiar correos, efectos de la Nación, caudales y personas cuando lo ordene una autoridad civil o militar a cuyas órdenes se encuentren”. Pero también prestaría servicios de guardia para custodiar las oficinas nacionales, las cárceles (nacionales o estatales), la persona del presidente de la Unión y las de los generales.

			Dotada de fuerza constitucional por la carta de unión de los estados soberanos aprobada en Rionegro, debe sin embargo recordarse que la Guardia Colombiana ya había sido organizada por el general Mosquera, actuando como supremo director de la guerra, al tenor del Pacto de Unión que firmaron el 20 de septiembre de 1861 los plenipotenciarios de los estados soberanos de Bolívar (Antonio González Carazo), Boyacá (Santos Acosta), Cauca (Manuel de Jesús Quijano), Cundinamarca (Francisco Javier Zaldúa), Magdalena (Manuel Abello), Santander (Januario Salgar) y Tolima (Antonio Mendoza). Este pacto estableció que la fuerza pública de la Unión se compondría de los colombianos que voluntariamente quisieran servir en ella, y que el gobierno general pediría a cada uno de los estados sus respectivos contingentes de soldados en razón de su población. Aunque la milicia nacional sería organizada por los Estados, los cuerpos armados llamados al servicio de la Unión se regirían en todo por las leyes generales de esta (artículos 27 y 28). Como los plenipotenciarios de los Estados delegaron en el gobierno general de la Unión la facultad para “organizar, dirigir y sostener la fuerza pública” puesta a su servicio (artículo 34, ítem 2º) y, dado que por el Pacto Transitorio firmado el mismo día se comprometieron a reconocer al general Mosquera como presidente provisorio en ejercicio del poder ejecutivo nacional, las Ordenanzas de la Guardia Colombiana que él decretó el 25 de junio de 1862 fueron la consecuencia necesaria. De este modo, la Convención Nacional de 1863 solo le dio fuerza constitucional al ordenamiento ya dispuesto por el supremo director de la guerra respecto de la Guardia Colombiana.

			Como las Ordenanzas de 1862 no estaban fundadas en la experiencia federal colombiana, que exigía armonizar los ejércitos de los estados soberanos con una Guardia dirigida por el Gobierno de la Unión, era preciso escribir y sancionar un código militar ad hoc adecuado a las circunstancias de la organización federal. A comienzos de 1873 el secretario Eustorgio Salgar expuso ante el Congreso de la Unión esta necesidad, reconociendo la falta de armonía entre las ordenanzas del ejército y las condiciones políticas que imponía el pacto de la Unión federal, recalcando que la antigua legislación militar no se correspondía con la nueva estructura política del país: “necesitamos un cuerpo claro de derecho [militar], al alcance de todos, en donde se halle todo lo que, con posterioridad a la expedición de la Constitución, haya quedado en pie o quiera el legislador que se observe”. Habría que esperar hasta los tiempos de la Legislatura de 1881 la expedición de ese Código Militar7, pero el general Salgar señaló desde entonces algunas de las dificultades jurídicas que presentaba la nueva concepción liberal de la Guardia federal:

			 

			-En lugar de muchos batallones diferenciados por cada una de las tres armas básicas (infantería, caballería y artillería), la Guardia Colombiana solo se consideró formada por una única división militar, con una sola plana mayor de dicha división en la que no habría más que dos generales para su comandancia. Esa insuficiencia de altos oficiales en la división hacía casi imposible completar un consejo de guerra para juzgar a la alta oficialidad.

			-La conscripción de soldados voluntarios asemejaba el enganche a un concierto civil. Entonces: ¿cuál sería la responsabilidad del soldado que abandonara el servicio y cuál su sanción? Rafael Niño, secretario de Guerra en 1876, opinó que el enganche voluntario era un contrato de distinta naturaleza del que los códigos civiles reconocían para los servicios personales de los ciudadanos, pero pidió a la Legislatura definir los atributos diferenciadores.

			 

			En ese entonces Agustín Núñez había redactado un proyecto de Código Militar que era una compilación de los mejores cánones que la nueva constitución política había dejado en vigencia, y una propuesta de régimen administrativo, judicial y fiscal de la fuerza pública colombiana. Era preciso introducirle modificaciones, según la experiencia de los jefes militares, una tarea que fue encomendada a algunos de ellos. No hay que olvidar que en algunos de los estados soberanos de la Unión se redactaron códigos militares particulares para guía de los ejércitos singulares de ellos, tales como el Código militar de Antioquia (1867), el de Cundinamarca y el de Santander (1869). Pero los legisladores radicales nunca quisieron discutir ningún proyecto de código militar, pues seguramente juzgaban que ello sería reconocer legalmente la naturaleza permanente de la fuerza pública. Solo en 1881, cuando los liberales independientes fueron la mayoría de la legislatura, pudo aprobarse el primer código militar republicano.

			Las tradiciones militares ante el proyecto liberal

			El ideario liberal radical de la generación del 7 de marzo puso en vilo cuatro tradiciones del Ejército de la Nueva Granada: su naturaleza nacional, en vez de estatal en el seno de la Unión Colombiana; la profesionalización de los hombres de armas, en vez de la inexperiencia de los milicianos; el servicio militar obligatorio masculino que, aunque cargaba con el defecto de algunas conscripciones forzadas, no lo reducía solo a los voluntarios, que en la práctica eran los grupos desempleados y de escasa moralidad; y el carácter no deliberante y esencialmente obediente de los miembros de las fuerzas armadas. Todas estas tradiciones del tiempo de la primera República de Colombia, continuadas en los tiempos del Estado de la Nueva Granada, fueron subvertidas por los gólgotas. Se presentan a continuación los detalles de la subversión ideológica de esas tradiciones y la resistencia a abandonarlas.

			¿Milicias estatales o nacionales?

			Si, según el Catecismo republicano del doctor Cerbeleón Pinzón, la Guardia Colombiana se componía de la fuerza voluntaria nacional organizada directamente por el Gobierno de la Unión, pero además de las milicias que organizaba cada uno de los estados soberanos, cabe esperar que los ejércitos permanentes y particulares de cada uno de los estados soberanos de la Unión pasaran a la condición subordinada de milicias nacionales de la Guardia. Efectivamente, el general Eustorgio Salgar, presidente del Estado de Santander y figura principal en la organización del ejército en este estado, decretó en el Socorro que la fuerza pública que estaba bajo su mando hacía parte en adelante de la Guardia Nacional:

			Art. 1º El Batallón Santander i las dos compañías del Batallón Bárbula se considerarán, desde el 20 de julio próximo pasado, como parte de la milicia nacional en el Estado.

			Art. 2° Igualmente se considerará, como de la milicia nacional, el aumento que sea necesario decretar de la fuerza existente en el Estado, para la conservación del orden jeneral8.

			Desde Pasto (24 de septiembre de 1863), el secretario de Guerra y Marina de la Administración Mosquera -Aníbal Currea- le aclaró al general Salgar el sentido del decreto dado el 12 de agosto anterior que había fijado en 8.221 soldados, con sus respectivos oficiales, el pie de fuerza permanente para este año. Las razones de esa cifra tan alta había sido el temor de la Administración a una resistencia armada en algunos de los estados:

			La resistencia del clero católico a prestar el juramento de obediencia a la Constitución i las leyes, concitando así por todas partes el furor del fanatismo para lanzar a las masas ignorantes en una nueva guerra fratricida; la aparición sucesiva de guerrillas, con un carácter feroz i desconocido hasta el presente, en los Estados del Tolima, Cundinamarca, Boyacá i Santander; temores muí fundados en parte del Gobierno de Antioquia, para esperar allí un trastorno; el conocimiento pleno que se tenía de que los enemigos del Gobierno, que todo lo malo lo suponen de él, abrigaban la convicción de que el Poder Ejecutivo, violando la Constitución i la lei, invadiría al territorio de la República del Ecuador, i esperanzados con encontrar allí un seguro i fuerte apoyo conspiraban sin cesar, para perturbar de nuevo el orden público; la tenacidad con que los jefes de la pasada rebelión, desde las fronteras de naciones limítrofes, se aseguraba fomentaban la insurrección para continuar su obra de abominación i escándalos, i otra multitud de hechos más o menos graves…9

			La Administración había juzgado prudente no reducir el pie de fuerza al tamaño que debería tener en tiempos de paz, dadas las dificultades, inconvenientes y peligros que cabía esperar de un rápido licenciamiento de tantos soldados, y los hechos violentos mencionados demostraron que no estaba equivocada. En consecuencia, el Gobierno de la Unión aceptó la decretada incorporación del Batallón “Santander” y de las dos compañías del Batallón “Bárbula” a la milicia nacional, con lo cual aprobaba el citado decreto del Gobierno de Santander, “declarando que la fuerza pública existente en él hace parte de la milicia nacional”. 

			El general Eliseo Payán, presidente del Estado del Cauca, al crear en 1863 una división de reserva para enfrentar la invasión de fuerzas ecuatorianas a su territorio, también declaró que la fuerza pública de su Estado llamada al servicio se consideraría como “parte de la fuerza pública de la Unión, desde el día de su llamamiento”10. Las milicias nacionales del Estado de Bolívar también fueron incorporadas a la Guardia, a mediados de 1866, bajo el nombre de Batallón Regenerador, con 245 hombres de tropa. Y al Estado del Cauca se le ordenó por la misma fecha organizar el Batallón Palacé N° 4, con 548 plazas, e incorporarlo a la Guardia.

			Pero en el tema de la relación que debería existir entre las milicias formadas en cada uno de los estados soberanos y la Guardia Nacional cabían dos interpretaciones posibles, derivadas del artículo 26 de la Constitución de Rionegro, que rezaba como sigue: “la fuerza pública de los Estados Unidos se divide en naval y terrestre a cargo de la Unión, y se compondrá también de la milicia nacional que organicen los Estados según sus leyes”. La primera interpretación, como lo ilustra el caso del Estado de Santander, era la reducción de los anteriores ejércitos estatales a la condición de milicias nacionales, esto es, no a cuerpos de cada uno de los estados sino de la Nación, adscritos en consecuencia a la Guardia Colombiana. Así lo entendía el presidente Mosquera, y por ello creía en su facultad para ordenar la formación de batallones en los diferentes estados en caso de conmoción interior, o para ordenar su supresión allí donde su prudencia le aconsejase. Pero los dirigentes de algunos estados dedujeron que su soberanía les facultaba para formar cuerpos propios de los estados bajo su directa dirección, y en consecuencia autónomos respecto del presidente de la Unión. Se había producido un conflicto de interpretaciones respecto de la naturaleza de los conscriptos de cada uno de los estados: ¿eran fuerzas armadas nacionales o estatales? De su desenlace dependía la soberanía de la nación colombiana, puesta en vilo por el arreglo constitucional de Rionegro que concedió soberanía a cada uno de los nueve estados federales. La eventualidad de guerras civiles entre los estados soberanos particulares, o entre algunos de estos y la Unión, pondría a prueba estas interpretaciones y compelería a resolverlas por el camino de la confrontación armada y de la voluntad política nacionalizadora.

				

			Ante la Legislatura de 1867 el presidente Mosquera denunció la segunda interpretación mencionada: invocando la vigencia del artículo 28 del decreto orgánico de la fuerza nacional (2 de diciembre de 1862), había exigido al presidente del Estado de Panamá desacuartelar y desarmar un cuerpo militar que mantenía en servicio activo, sin licencia del Congreso ni del Poder Ejecutivo de la Unión. Pero aquel se negó a obedecerlo y fue respaldado por la Legislatura de Panamá, que declaró nulo el artículo 28 mencionado, argumentando que había sido abrogado por la nueva Constitución Nacional de 1863. Del mismo modo opinaron las Legislaturas de Bolívar, Magdalena y Cundinamarca, como también el poder ejecutivo de Antioquia. La contradicción de interpretaciones fue ventilada en las legislaturas estatales y en la prensa, obligando al presidente Mosquera a advertir que si el Congreso Nacional también declaraba nulo ese artículo, como era su derecho, ocurriría que el Gobierno de la Unión no podría mezclarse “en que los Estados tengan o no en servicio fuerza pública de guardia nacional”. Pero llegado este caso, se olvidaba que

			La Constitución no reconoce fuerza pública permanente por enganche o conscripción, sino la nacional, y solamente guardia nacional en los Estados. Las instituciones republicanas fundan su estabilidad en este modo de formar la fuerza pública, y por eso es atribución del Gobierno general fijar la fuerza anual que puede estar en servicio11.

			En su opinión, si el Congreso de la Unión reconocía el principio de que los Estados podían mantener tropas permanentes para sostener gobiernos de hecho contra la voluntad del pueblo, se resolverían todas las disputas eleccionarias y de partidos por las armas. A la larga, se disolvería el pacto de la unión federal, pues si los estados limítrofes o marítimos quedaban autorizados a tener fuerza armada permanente, la fuerza propia sería su derecho. En cambio, la idea de la milicia nacional, organizada y sostenida por los Estados, permitía que en 24 horas fuese llamada al servicio en cada lugar la Guardia Nacional, y así el Estado colombiano tendría una fuerza tan grande como el 2  % de su población.	Tenía razón, desde la perspectiva del estado nacional, como no la tuvo en 1860 cuando se levantó, al frente del ejército del Estado del Cauca, contra el gobierno nacional que presidía Mariano Ospina Rodríguez, en defensa de una soberanía estatal que aún no era un derecho constitucional.

				

			El secretario de Guerra y Marina presentó al presidente Ospina, el 31 de enero de 1867, su propio balance del estado militar de la Unión: ninguno de los estados tenía realmente milicias organizadas, sino pequeños cuerpos para el servicio de la policía interior y la custodia de las cárceles, de tal modo que más que cuerpos regulares eran gendarmerías por su corto número y funciones. Solo el Estado de Panamá contaba con una fuerza permanente de consideración, que ni pertenecía a la Guardia Colombiana ni a las milicias nacionales de los estados. En su opinión, era una especie de “Guardia suiza” compuesta de “mercenarios reclutados en otros puntos del territorio de la Unión”, sostenido a ultranza por el gobierno de dicho estado contra el querer del poder ejecutivo nacional. Más lejos fue Medardo Rivas, el secretario de Guerra a finales de 1873, quien recordando el texto del artículo 26 de la Constitución afirmó que el Poder Ejecutivo siempre procuraba formar anualmente la Guardia Colombiana con voluntarios que directamente reclutaba, con lo cual solo recurría “en casos de indisputable necesidad” a los contingentes de los estados, los que casi nunca contribuían con los hombres que les correspondían según su población.

			Unos cuantos soldados de las milicias de los estados, que algunos interpretaron como “guardia nacional auxiliar”, solicitaron el pase a las filas de la Guardia Colombiana. Pero el Poder Ejecutivo Nacional distinguió la extinguida Guardia Nacional Auxiliar de otros tiempos respecto a las milicias estatales posteriores a 1863. Al cerrarles el paso tuvo que reconocer que la Guardia Colombiana era una institución diferente de las milicias de los estados, y que estas últimas no eran asimilables a una guardia nacional auxiliar, con lo cual no era potestativo del poder ejecutivo de la Unión conceder esos pases solicitados12. No obstante, los oficiales de las milicias de los estados que fueron incorporadas en la Guardia Colombiana sí tuvieron acceso a las filas de la oficialidad de la Guardia, “con permiso del Senado o por órdenes del poder ejecutivo”. Fue así como se convirtieron en generales de la Guardia algunos que lo habían sido de las milicias estatales, como Daniel Aldana (Cundinamarca), Sergio Camargo (Boyacá), Joaquín Riascos (Magdalena) y Vicente Olarte (Panamá). Manuel Navarrete (Cundinamarca) se incorporó como coronel, y como tenientes coroneles lo hicieron Manuel Casabianca (Tolima) y Francisco de A. Mogollón (Cundinamarca). Otros más lo hicieron como sargentos mayores, capitanes, tenientes y subtenientes, conforme al informe preparado el 20 de enero de 1868 por el secretario de Guerra José María Baraya. Algunos oficiales de la extinguida Confederación Granadina también se incorporaron a la Guardia, al tenor de los requisitos fijados por una resolución del 15 de mayo de 1865.

				

			Pero la Legislatura de 1867 reconoció, por la ley del 7 de marzo de 1867, el derecho constitucional de los estados soberanos a “mantener en tiempo de paz la fuerza pública que juzguen conveniente”, así como la obligación del gobierno de la Unión a reconocer ese derecho13. Fue así como, pese a las observaciones que presentó al proyecto, tuvo el presidente Mosquera que sancionar esta ley el 12 de marzo siguiente, reconociendo entonces la lábil coexistencia de la Guardia Colombiana con los ejércitos de los estados soberanos de la Unión. Esta ley abrogó el artículo 28 del decreto orgánico del ejército de 2 de diciembre de 1862, con lo cual el derecho constitucional de los estados soberanos a contar con ejército propio en tiempo de paz se impuso contra la opinión del presidente Mosquera. 

			Las consecuencias de esta grave decisión se vieron este mismo año de 1867, cuando el presidente Mosquera fue depuesto por el Congreso el 23 de mayo (con el apoyo de altos jefes de la Guardia Colombiana que neutralizaron al general Rudesindo López) y reemplazado por el segundo designado, general Santos Acosta. Cuando el nuevo secretario de guerra, general Rafael Mendoza, ordenó al presidente del Estado de Bolívar disolver el Batallón nacional Regenerador, este se negó y lo convirtió en una fuerza al servicio del Estado, argumentando que la Asamblea de Bolívar no reconocía la legitimidad del presidente Acosta en el mando de la Unión14 y que necesitaba fuerza militar propia para repeler una invasión que se preparaba contra el estado. En respuesta, el secretario de guerra insistió en la disolución de ese batallón, sostenido con fondos nacionales, dado que las circunstancias de peligro de turbación del orden público ya habían desaparecido, lo que en efecto se realizó. En este año se encontraban cinco importantes generales de la Guardia Colombiana (Antonio González Carazo, Fernando Sánchez, J. M. Mendoza, Ramón Santodomingo Vila y J. A. Gutiérrez de Piñeres) al frente de las fuerzas nacionales estacionadas en el Estado de Bolívar.

				

			En el contexto de esta crisis política de 1867, el general Narciso Cadena se posesionó como jefe del estado mayor de la tercera división del Ejército de la Unión, asentada en el Estado de Santander. Comunicó al jefe del estado mayor general que las fuerzas bajo su mando, que ascendían a 2.368 hombres, eran una división de las fuerzas de voluntarios de la Unión destinada a la conservación del orden público en este estado particular, así como a obrar con 1.250 de ellos sobre los puertos del océano Atlántico para sostener el gobierno general de la república. Aunque estos voluntarios contaban con armas y municiones suficientes, en cambio no disponían de uniformes ni del menaje indispensable, dada la escasez de recursos del este estado, por lo que solicitó fondos de la Unión para equiparla. Pero una vez finalizada esta crisis originada en la deposición del presidente Mosquera, gracias al sometimiento del general Rudesindo López -comandante general de la Guardia- y del presidente del Estado de Bolívar, ya no era necesario organizar esa cantidad de voluntarios para emprender la campaña planeada sobre Cartagena, por lo que los cuerpos reunidos serían mantenidos en las localidades del estado para no causar gastos al erario de la Unión15. Esta tercera división del Ejército de Colombia estuvo bajo la comandancia en jefe del general Solón Wilches Calderón, quien llegaría a comandar posteriormente la Guardia Colombiana, un militar de prestigio que aunque fue presidente del Estado de Santander siempre representó las fuerzas de la Unión, antes que las milicias de su estado de origen.

				

			El caso del Estado de Boyacá es paradigmático de su dependencia militar respecto de la Guardia Colombiana, ya que sus dirigentes reconocieron en 1870 que si el gobierno nacional decidía retirar el cuerpo de la Guardia Colombiana que hasta entonces allí se encontraba estacionado, ellos no podían “responder de la seguridad pública en general, ni de la continuación del orden”, pues ese Estado no podía costear un solo hombre armado, “por la escasez de su Tesoro”. Como allí actuaba una facción partidista denominada la Liga, quizás la más intransigente de la Unión, la paz pública exigía la presencia permanente de un cuerpo respetable de la Guardia mandado por jefes de la más absoluta confianza, tal como hasta entonces había actuado el batallón Rifles de Bomboná N° 2, ajeno a la acción de los “agitadores de oficio”16. 

			En cambio, el caso del Estado de Santander ejemplifica la combinación de los cuerpos de la Guardia Colombiana, a cargo del Tesoro de la Unión, con los cuerpos propios del ejército de un estado soberano. En 1869 fueron reclutadas dos compañías de la Guardia para asegurar el comercio en los sitios de Navajas (camino del Carare, en la provincia de Vélez) y Puerto de Santander, de las cuales media, con 25 soldados bajo el mando de un teniente, se estableció en Navajas para proteger a los comerciantes y a los hacendados contra los ataques e invasiones de los indígenas, así como para ocuparse de la agricultura y el fomento de la colonia agrícola que se había proyectado17. En cuanto a la dotación de armamento, el presidente de Santander solicitó a los parques de la Guardia Colombiana carabinas y machetes, que desafortunadamente no existían, como informó el secretario de Guerra y Marina. 

			Como se trataba de compañías al servicio de la Unión, en 1870 el presidente de Santander envió al Secretario de Guerra y Marina una cuenta de cobro por 2.882 pesos, correspondiente a los siguientes gastos realizados en el año 1869 con fondos de las distintas administraciones de los departamentos del Estado de Santander, pero “por cuenta del Tesoro nacional”:

			Gastos en raciones y vestuario de fuerzas nacionales en el Estado de Santander, 1869

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Departamento

						
							
							Gastos en personal militar
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							-Raciones y alumbrado meses de julio a septiembre para los soldados de la plaza
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							-Raciones de la tropa que recorrió la línea fronteriza del Táchira
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			Fuente: Liquidación de los gastos militares hechos con fondos del Estado de Santander por cuenta del Tesoro Nacional, año 1869. AGN, SGyM, rollo 997, f. 3r-v.

			A los 2.775 pesos gastados en raciones, alumbrado y vestuario se agregaron 107 pesos más correspondientes a pagos en especie (fletes de bagajes y arriendo de la casa donde se alojaron los soldados en Pamplona), para un total de 2.882 pesos que la Secretaría de Guerra reconoció como deuda a favor del administrador general de Hacienda de Santander por el mantenimientos de guardias nacionales durante los meses de agosto a septiembre de 1869. El presidente del Estado de Santander, quien conocía la escasez de numerario en la Tesorería de la Unión, expresó su intención de aceptar el pago de este crédito en uniformes militares, con destino a la fuerza pública propia del Estado de Santander. Este caso muestra la complejidad de la fuerza pública en este Estado, pues los cuerpos del ejército estatal coexistían con cuerpos de la Unión especializados en colonias agrícolas y protección del comercio nacional en puertos, pero adicionalmente el gobierno de la Unión asentó en la Villa del Rosario de Cúcuta, durante el primer semestre de 1870, la primera compañía del batallón Rifles de Bomboná N° 2, comandada por el capitán Roberto Óscar Levy, para guardar la frontera con Venezuela, proteger los caudales recaudados en la aduana y reprimir el contrabando.

				

			El gasto militar en el Estado de Panamá era mucho más elevado que en el Estado de Santander, dada la responsabilidad del batallón Pichincha N° 8 de la Guardia Colombiana, y del batallón propio del Istmo, con la seguridad del comercio internacional y del ferrocarril que unía los dos océanos, especialmente en las plazas de Panamá, Colón y Taboga. Solo el gasto del batallón de la Guardia ascendió, durante el año económico 1869-1870, a 48.256 pesos que entraron a la caja de dicho cuerpo18, a lo que habría que agregar el gasto del batallón propio del Estado. El caso del Estado del Tolima ejemplificó en este año 1870 el reclutamiento para formar el contingente de soldados con el cual uno de los estados contribuía para formar los cuerpos de la Guardia Colombiana. El presidente de la Unión comunicó a su par del Tolima el envío de 25 soldados como “parte” del contingente que le correspondía según su población, con lo cual se tomaron las acciones pertinentes para cumplir el compromiso federal.

			¿Ciudadanos en armas o soldados profesionales?

			La tarea de sustitución del ejército permanente de la Nueva Granada por una guardia integrada por contingentes remitidos anualmente por los estados soberanos fue sancionada por la Convención constituyente de 1863 y coronó una transición ideológica gestionada por el ideario radical del liberalismo granadino, según la cual cualquier ciudadano armado debía ser el sustento de la fuerza pública del Estado, y no el soldado profesional. La comprensión de esta transición ideológica exige recordar el sentido conceptual de la fuerza pública y de sus dos opciones históricas (el ejército permanente y la guardia ciudadana), así como su recepción entre los jóvenes abogados neogranadinos de la generación del 7 de marzo.

			La primera Constitución Francesa (3 de septiembre de 1791) introdujo en su título IV el concepto genérico de Fuerza Pública, entendido como una creación de la Asamblea Nacional “para defender al Estado de los enemigos del exterior, y asegurar en el interior el mantenimiento del orden y la ejecución de las leyes”. La Fuerza Pública se compondría “del Ejército de Tierra y de la Armada, de tropa especialmente destinada al servicio interior y, subsidiariamente, por ciudadanos activos y por sus hijos en edad de llevar armas, inscritos en la Guardia Nacional”. Pero los Guardias Nacionales no fueron considerados un organismo militar ni una institución en el Estado, sino apenas “los mismos ciudadanos llamados al servicio de la Fuerza Pública”. La segunda Constitución (24 de junio de 1793) definió la Fuerza Pública como integrada por todo el Pueblo, dado que todos los franceses fueron considerados soldados y facultados para manejar armas. Al emplearse contra los enemigos externos actuaría bajo las órdenes del Consejo Ejecutivo, pero al emplearse para mantener el orden y la paz en el interior solamente podía actuar requerida por orden escrita de las autoridades. En un contexto de movilización militar masiva, la República Francesa solamente mantenía a sus expensas al Ejército de Tierra y la Armada. La tercera Constitución (22 de agosto de 1795) subsumió a toda la Fuerza Pública en el concepto de Guardia Nacional, distinguiendo en ella y bajo el nombre de Guardia Nacional en Activo al ejército de Tierra y la Armada, fuerzas mantenidas a expensas de la República. De este modo, la Guardia Nacional Sedentaria sería integrada por todos los ciudadanos capaces de portar armas.

			Siguiendo esta historia conceptual, recordemos que el título VIII de la Constitución Política de la Monarquía Española, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812 y que versa sobre la “fuerza militar nacional”, distinguió bajo este concepto dos categorías: las tropas de continuo servicio y las milicias nacionales. En las primeras (fuerza militar nacional permanente) se diferenciaban las de tierra (ejército) y las de mar (marina militar armada). El artículo 356 les fijó su función: “la defensa exterior del estado y la conservación del orden interior”. El principio liberal de los constituyentes peninsulares y americanos que se reunieron en Cádiz fue la limitación de la fuerza militar permanente, de tal suerte que anualmente serían las Cortes las que fijarían el número de tropas del ejército y el modo de levantarlas (artículo 357), así como el número de buques de la marina militar que habrían de armarse o mantenerse armados. Las milicias nacionales se consideraron cuerpos provinciales integrados por sus habitantes, conforme a la proporción de su población y las circunstancias. Su servicio no era continuo, pues “solo tendrá lugar cuando las circunstancias lo requieran”.

			Las constituciones de los estados provinciales del tiempo de la primera experiencia republicana en la Nueva Granada, siguiendo las tradiciones francesas, acogieron en sus textos títulos especiales para la institución de la fuerza armada. Las constituciones de Cundinamarca, Tunja, Antioquia y Cartagena establecieron que el objeto de la fuerza armada era “defender al Estado de todo ataque y toda irrupción enemiga, evitar conmociones y desórdenes en lo interior, y celar el cumplimiento de las leyes”. El servicio cubría a todo ciudadano por cuanto por definición era “soldado nato de la patria mientras que sea capaz de llevar las armas, sin distinción de clase, estado o condición”. Nadie estaba exento del servicio por cuanto la política se llamó “leva en masa de la nación”, y ningún ciudadano podría gozar de sus derechos si no acreditaba su alistamiento en la leva general del distrito de su domicilio. Mediante el sorteo de la quinta se escogerían los soldados activos. En Antioquia se establecieron milicias disciplinadas en las localidades, con un tamaño que no bajaría del 10  % de la población total. La Ley Orgánica de la Fuerza Armada del Estado de la Nueva Granada (10 de junio de 1833) consideró que dicha fuerza se consideraría integrada por “todos los granadinos que sean llamados por la ley al servicio de las armas”, con el objeto de defender la independencia del Estado, el mantenimiento del orden público y el sostenimiento de la Constitución y las leyes. En la práctica, se consideró dividida en dos fuerzas: la terrestre y la marítima. La fuerza armada terrestre se consideró dividida en dos cuerpos: el ejército permanente y la guardia nacional. Siguiendo la tradición francesa, se mantuvo el principio de que la fuerza armada era esencialmente obediente: “ella no tiene la facultad de deliberar”.

				

			La fuerza armada suponía un ejército permanente y la profesionalización de la oficialidad de las fuerzas terrestres y marítimas, instituciones que siempre despertaron la suspicacia de todos los publicistas liberales franceses y españoles:

			Mientras que subsista en Europa y fuera de ella el fatal sistema de ejércitos permanentes, y sea éste el objeto principal del gobierno de sus Estados, y en tanto que la ambición desapoderada de los conquistadores siga alucinando a los pueblos con la supuesta necesidad de defenderlos de los enemigos exteriores para cohonestar así sus opresores designios, preciso es que la Comisión [redactora de la Constitución] introduzca en su Proyecto las bases del sistema militar que debe adoptarse por la Constitución.

			Así comienza, en el discurso preliminar de la Constitución Política de la Monarquía Española (1812), la presentación del título VIII (De la fuerza militar nacional), integrado por diez artículos (356 a 365) divididos en dos capítulos. Al redactarlo, entendía el diputado asturiano Agustín de Argüelles que se separaba racionalmente del sentir y de la situación de guerra por la que atravesaba la nación española, “porque solo el entusiasmo, el odio a la dominación extranjera [francesa] y el característico orgullo de los indómitos españoles puede dirigir una guerra”. La sospecha liberal respecto del “funesto sistema de ejércitos permanentes”, su impotencia para “obligar a las naciones a que renuncien a tan absurdo establecimiento”, desengañando a los hombres de los “perjuicios” de una institución de tendencia perversa que “debiendo ser por su naturaleza obediente, queda expuesta a verse convertida en instrumento de opresión contra su propia voluntad”, para conseguir que los gobiernos “quisieran dirigirse por los principios de la verdadera filosofía”. Tales fueron los términos usados por Argüelles durante la sesión de las Cortes del 16 de enero de 1812, cuando se acometía la discusión del título octavo del proyecto constitucional. Aunque finalmente fue consignada en el artículo 356 de la carta gaditana la existencia en España de una fuerza militar permanente, advirtió “el divino” diputado asturiano que la comisión redactora había tenido que capitular en este tema y “hacer treguas con los delirios de los hombres, que han hecho del sistema militar el instrumento de exterminio de la especie humana”. 

			El temor liberal respecto de la potencial perversión del ejército permanente fue acogido en las Cortes de Cádiz y expuesto por varios brillantes publicistas, los cuales acogieron “el axioma” liberal francés según el cual “la fuerza armada es esencialmente obediente”, así como los controles exclusivos que los legisladores constitucionales tendrían que ejercer anualmente sobre el “funesto sistema” del ejército permanente: fijarle su tamaño y el modo de su reclutamiento, darle sus ordenanzas y autorizar el establecimiento de sus escuelas militares y todo lo relativo a su “organización, conservación y progreso”. Los constituyentes gaditanos también acogieron otra precaución: una Milicia Nacional, integrada por todos los ciudadanos en edad para ello, cuya “tendencia natural” sería la de contrarrestar el empleo del ejército permanente para alguna eventual “usurpación”. Efectivamente, la Constitución de Cádiz acogió una definición de la fuerza militar nacional permanente (ejército) como instrumento obediente “para la defensa del Estado y la conservación del orden interior” (artículo 356), los controles que las Cortes ejercerían sobre su tamaño anual y el modo de levantar sus tropas (artículo 357), la determinación que harían anualmente del número de los buques de marina militar (artículo 358) y el derecho de los legisladores a debatir sobre las ordenanzas requeridas para su disciplina, el orden de los ascensos, la magnitud de los sueldos y la administración interna (artículo 359), como también sobre el establecimiento de las escuelas militares (artículo 360).

			Pero el origen del principio según el cual las legislaturas deben tener control sobre el tamaño anual de la fuerza permanente hay que rastrearlo hasta los publicistas de la Revolución Francesa de 1789. Honoré-Gabriel Riquetti, conde de Mirabeau (1749-1791), preparó para la Asamblea General un proyecto de declaración de los derechos del hombre (17 de agosto de 1789) que, aunque no fue acogido, condensó en su último artículo estos nuevos principios: “el establecimiento del ejército no pertenece sino a la legislatura; el número de soldados debe ser fijado por ella; su objetivo es la defensa del Estado; deben estar siempre subordinados a la autoridad civil; no pueden hacer ningún movimiento relativo a la tranquilidad interior sino bajo la inspección de los magistrados designados por la ley, conocidos por el pueblo y responsables de las órdenes que les darán”19. El texto finalmente acogido por la Declaración de los derechos del hombre (26 de agosto de 1789) desechó el artículo redactado por el conde de Mirabeau, pero en cambio sus principios fueron acogidos por la primera Constitución francesa (3 de septiembre de 1791, sancionada por el rey el 13 de septiembre siguiente), que entre las funciones asignadas a la Asamblea Nacional Legislativa acogió la de “fijar anualmente, a propuesta del rey, el número de hombres y de barcos que compondrán los ejércitos de tierra y mar, el número y el sueldo de cada graduación, las normas de admisión y ascenso, la manera de alistamiento y de desmovilización, el equipamiento marítimo” (capítulo III, sección 1ª, artículo 1º). La segunda Constitución Francesa (24 de junio de 1793) mantuvo la función de establecer anualmente las fuerzas de tierra y de mar entre las del Cuerpo Legislativo (artículo 53), pero adicionalmente consignó el principio de que “ningún cuerpo armado puede deliberar” (artículo 114), fuente de la larga tradición colombiana que la Guardia Colombiana subvirtió durante su existencia, al considerar sus miembros que servían al liberalismo.

			Los publicistas liberales, desde los tiempos del conde de Mirabeau, siempre defendieron la sustitución del ejército permanente por milicias (guardias) nacionales de ciudadanos libres y autónomos. La idea de una guardia nacional, integrada por todos los ciudadanos (activos y pasivos), fue expuesta por Robespierre el 27 de abril de 1791, al levantarse contra el privilegio de los burgueses y nobles a llevar armas: “Estar armado para su defensa personal es derecho para todo hombre indistintamente; estar armado para la defensa de la patria es derecho de todo ciudadano. Los pobres ¿se convertirán por eso en extranjeros, en esclavos?”. Hasta ese momento de la Revolución Francesa, La Fayette mandaba una guardia burguesa en la que los ciudadanos pasivos estaban excluidos. En la Federación del 14 de julio de 1790 la Guardia apenas representaba la fuerza armada burguesa, por oposición a la fuerza armada del rey, con lo cual la Guardia solamente fue verdaderamente nacional el 10 de agosto de 1792, cuando el pueblo llano, después de derribar el trono y el sistema censitario, se introdujo en ella por la fuerza. El real ejército había sido desorganizado por la emigración de los altos oficiales, y los que habían quedado estaban enfrentados a los soldados patriotas, formados ideológicamente en los clubs. El propósito revolucionario de sustraer el ejército real de la influencia de la nobleza significaba su nacionalización. La solución nacional al problema del ejército había sido expuesta por Dubois-Crancé desde el 12 de diciembre de 1789, cuando argumentó en la Asamblea Nacional que era necesaria “una movilización verdaderamente nacional que comprenda la segunda cabeza del imperio y al último de los ciudadanos activos y a todos los ciudadanos pasivos”, es decir, a toda la nación, excepto al rey. Fue entonces Dubois-Crancé quien propuso, a fines de 1789, el servicio militar obligatorio y universal, y la creación de un ejército auténticamente nacional20.

			El liberalismo gaditano, al proclamar su deseo de abolir “el absurdo establecimiento” del “fatal sistema de ejército permanente”, también intentaba dejar atrás el “antiguo régimen” de los ejércitos. El diputado valenciano Francisco Xavier Borrul sugirió en la sesión del 16 de febrero de 1812 la procedencia de la sospecha liberal respecto del ejército permanente: debía ser el inmenso ejército francés que, “después de subyugar a tantos reyes y provincias, ha inundado de tropas toda la España”, puesto al servicio del gran déspota de Europa: Napoleón Bonaparte. Ante la inmensa máquina militar que organizó el emperador francés habría que seguir la experiencia española, que le opuso las milicias y guerrillas de ciudadanos dispuestos a defender su Patria. Por ello propuso que todos los españoles, sin excepción, deberían hacerse diestros en el manejo de las armas: “hallándose armada toda la Nación” no solo podría vencer a todos sus enemigos, “sino hacerse respetar en lo sucesivo en Europa”.

			Durante la sesión de las Cortes de Cádiz realizada el 5 de octubre de 1812 fue presentado el examen del Reglamento provisional de milicias urbanas que había redactado el mariscal de campo de los ejércitos nacionales Don Luis Wimpffen. La Comisión de Constitución observó que el proyecto constitucional de la Nación Española solamente reconocía dos clases de fuerza armada de infantería (las de servicio permanente y las milicias nacionales), por lo que no era clara la utilidad de introducir el nombre de “urbanas” para las milicias nacionales. En segundo lugar, en este proyecto aparentemente se intentaba armar a casi todos los vecinos útiles, subordinándolos por medio de sus respectivos jefes al capitán general de la provincia, pero al estar este sujeto al Rey en los términos prescritos por la ordenanza, en la práctica solamente serían armados los hombres robustos para que el Gobierno usara de ellos como lo creyese conveniente, pero de este modo se contradecía la libertad de armarse concedida a todos los ciudadanos de la nación. En tercer lugar, el proyecto creaba muchos comandantes de distrito, pudiendo bastar un solo jefe en cada provincia, contradiciendo la intención constitucional de disminuir los empleados que fuesen precisos, estimulando a los españoles a emplearse en la agricultura, la industria, las ciencias y el arte. 

				

			De todos modos, la Comisión reconoció que este proyecto de reglamento era muy útil a la nación española pues la urgencia de formar milicias nacionales era muy grande, no solo para reemplazar al ejército permanente, sino para poner en operación a un segundo ejército de reserva en beneficio de la Patria y en los lugares en que conviniese; pero también para recoger a los desertores y aprehender a tantos ladrones que infestaban los caminos e interceptaban el comercio de unos pueblos con otros. Así fue como la milicia nacional fue definida en el “Discurso Preliminar” de la Constitución Política de la Monarquía Española (1812), a la cual le fue precisada su naturaleza en los artículos 362 a 365 del segundo capítulo del Título VIII, con los términos siguientes: “en los casos de invasión o de combinación de ejércitos numerosos para ofender a la nación, necesita ésta un suplemento de fuerza que la haga invencible. Este recurso, verdaderamente extraordinario, solo puede hallarse en una milicia nacional bien organizada, que en caso necesario pueda oponer al enemigo una fuerza irresistible por su número y pericia militar”.

			En el espíritu liberal que animaba a los miembros de la comisión redactora de la Constitución de la nación española (1812), la milicia nacional aparecía como “el baluarte de nuestra libertad”, por oposición a la sospecha que le suscitaba el ejército permanente. Por ello se tomó el trabajo de tomar las medidas necesarias para que el Rey, jefe del ejército permanente, no pudiese “disponer a su arbitrio de fuerzas destinadas a contrarrestar, si por desgracia ocurriere, los fatales efectos de un mal consejo”. La primera de ellas era la de que no podría reunir cuerpos de milicia nacional sin la autorización expresa de las Cortes: “en punto tan grave y trascendental toda precaución parece poca, y el menor descuido sería fatal a la nación”. Los cuerpos de milicias nacionales, integrados por los habitantes de las provincias, según las circunstancias y en proporción a su población, prestarían un servicio militar que no sería continuo, pues se limitaría al tiempo en que “las circunstancias lo requieran” (artículo 364). Por definición, se trataba de un recurso de fuerza “verdaderamente extraordinario”, que solamente en el caso de invasión externa se le opondría al enemigo en consideración a su gran número y pericia militar. Por ello sus ordenanzas tendrían que hacer compatible el servicio militar con “las diversas ocupaciones de la vida civil”. Se trataba de la garantía que tendría la nación de asegurarse su independencia en el caso de amenazas de enemigos exteriores, pero también de defender su libertad interior “en el caso de que atentase contra ella algún ambicioso”.

				

			Durante la sesión del 16 de enero de 1812 el diputado Argüelles expuso el propósito político de las milicias de ciudadanos: prevenir el riesgo que corría la libertad de la Nación en los tiempos de paz, cuando era preciso conservar en pie un ejército permanente, más o menos numeroso: “El soldado, por el rigor de la disciplina, queda sujeto a la más exacta subordinación: su obligación es obedecer; y este principio tan esencial de la institución militar es cabalmente el que tiene una tendencia al abuso por parte de los jefes o de la autoridad que manda la fuerza”. La doctrina de que la fuerza armada es esencialmente obediente envolvía el peligro de que el soldado prefiriera obedecer sin examen la orden dada por quien le mandaba, según el principio de la subordinación, antes que comportarse como un ciudadano atento a la justicia de la causa de no oprimir la Patria que debía proteger. Podía entonces comportarse como “un vil estipendiario de quien se sirviesen los ambiciosos para sus perversos fines”. Para enfrentar este peligro de que el soldado profesional fuese convertido “en instrumento de opresión contra su propia voluntad”, los liberales de las Cortes habían ideado la Milicia Nacional. Al integrar a ella a todos los ciudadanos, sin distingo de clase o profesión, potencialmente podía formarse una fuerza más de cuatro veces el tamaño del ejército permanente conservado en pie durante los tiempos de paz. Como los ciudadanos que integraban la Milicia Nacional tendrían una “tendencia natural a que se conserve la paz y la tranquilidad interior”, estarían muy vigilantes y dispuestos “a contrarrestar la misma fuerza con que se intentase apoyar una usurpación”. Según esta previsión, la Milicia Nacional sería “el baluarte de la libertad” de la Nación contra cualquier intento de usurpación de algún déspota. Para garantizar esta función, Argüelles propuso que esta Milicia Nacional fuera constitucionalmente independiente del poder del gobierno, y que el rey jamás pudiera usarla para ocasionales operaciones militares sin el consentimiento de las Cortes. Esta propuesta fue acogida por el artículo 365 de la Constitución, pues el rey no podría emplear las milicias fuera de su provincia de origen sin el consentimiento de las Cortes. A cambio, todos los españoles quedaron obligados por el artículo 361 a prestar el servicio militar. En la misma sesión se debatió el nombre de estas milicias porque el diputado catalán Jayme Creus advirtió que en algunas provincias, como la que representaba, se tenía “cierta repugnancia” al nombre de milicias provinciales, un prejuicio que juzgó difícil de desarraigar, y propuso buscarles otro nombre. Argüelles propuso entonces que se llamasen milicias nacionales, si bien en la práctica estos cuerpos se reclutarían entre los habitantes de cada una de las provincias españolas, conforme al tamaño de su población y circunstancias. Así fue como el capítulo II del título VIII de la Constitución terminó con el título de “Milicias nacionales”.
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